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día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común (BOE del día 27). Fecha de resolución:
04.02.2009.

OTROS DATOS
- Actividad económica: 4399 Otras actividades de cons-

trucción especializada.
- Revalorización automática de la Base de cotización:

No elegida.
- Entidad AT: 1 M. Midat Cyclops.
Santander, septiembre de 2009.–El director de la Admi -

nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13885

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por encontrarse ausente del domicilio facili-
tado por el/ella mismo/a para su entrega, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), se notifica resolución de fecha 03.07.2009, diri-
gida a D/Dña. Adolfo Amieva Martínez, con domicilio en
esta ciudad de Santander, calle Ricardo López Aranda,
número 20 H, piso 2º, puerta B (CP: 39011), del siguiente
tenor literal:

“La Tesorería General de la Seguridad Social ha proce-
dido a reconocer el Alta en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, de D/Dña.
Adolfo Amieva Martínez, con número de afiliación
390052047426 y D.N.I. 20199274F, con fecha 01.07.2009.

La base de cotización inicial, las opciones iniciales
sobre la cobertura de la incapacidad temporal derivada de
contingencias comunes y sobre la cobertura de las con-
tingencias profesionales, así como la fecha de efectos con
que se reconoce el alta, son las que se indican a conti-
nuación:

- Base de Cotización: 833,40.
- Incapacidad Temporal derivada de Contingencias

Comunes: Incluida desde 01 de Julio de 2009.
- Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales:

Excluidos.
- Fecha de efectos del Alta: 01 de Julio de 2009.
Contra esta resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante el Director/a de la Administración de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27). Fecha de resolu-
ción: 04.02.2009.

OTROS DATOS
- Actividad económica: 5917 Actividades de distribución

cinematográfica.
- Revalorización automática de la Base de cotización:

No elegida.
- Entidad AT: 7 Mutua Montañesa.
Santander, septiembre de 2009.–El director de la

Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13886

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por encontrarse ausente del domicilio facili-
tado por el/ella mismo/a para su entrega, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), se notifica resolución de fecha 02.07.2009, diri-
gida a D/Dña. Javier Fermín del Guayo Ortiz, domiciliado
en la ciudad de Valladolid, calle Independencia, número 12,
piso 1º, puerta A (CP: 47004), del siguiente tenor literal:

“La Tesorería General de la Seguridad Social ha proce-
dido a reconocer el Alta en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, de D/Dña.
Javier Fermín del Guayo Ortiz,, con número de afiliación
471018363517 y D.N.I. 71144544R, con fecha
01.07.2009.

La base de cotización inicial, las opciones iniciales
sobre la cobertura de la incapacidad temporal derivada de
contingencias comunes y sobre la cobertura de las con-
tingencias profesionales, así como la fecha de efectos con
que se reconoce el alta, son las que se indican a conti-
nuación:

- Base de Cotización: 833,40.
- Incapacidad Temporal derivada de Contingencias

Comunes: Incluida desde 01 de Julio de 2009.
- Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales:

Incluidos desde 01 de Julio de 2009.
- Fecha de efectos del Alta: 01 de Julio de 2009.
- Tipos de cotización a la fecha real de alta: IT: 1,85 –

IMS: 1,25 Total: 3,10.
Contra esta resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante el Director/a de la Administración de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27). Fecha de resolu-
ción: 04.02.2009.

OTROS DATOS
- Actividad económica: 9319 Otras actividades deporti-

vas.
- Revalorización automática de la Base de cotización:

No elegida.
- Entidad AT: 7 Mutua Montañesa.
- Bonificación/Reducción de cuotas:
- Reducción durante 15 meses y bonificación durante

15 meses, del 30% de las cuotas por Contingencias
Comunes/Base Mínima del RETA.

Santander, septiembre de 2009.–El director de la
Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13887

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por encontrarse ausente del domicilio facili-
tado por el/ella mismo/a para su entrega, de conformidad



con lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), se notifica resolución de fecha 30.04.2009, diri-
gida a D/Dña. Agustín Fernández Rodríguez, domiciliado
en la ciudad de Castellón de la Plana, calle Río Támesis,
número 3, piso 1º, puerta K (CP: 12005), del siguiente
tenor literal:

“La Tesorería General de la Seguridad Social ha proce-
dido a reconocer el Alta en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, de D/Dña.
Agustín Fernández Rodríguez, con número de afiliación
391002150202 y D.N.I. 13779202V, con fecha 01.04.2009.

La base de cotización inicial, las opciones iniciales
sobre la cobertura de la incapacidad temporal derivada de
contingencias comunes y sobre la cobertura de las con-
tingencias profesionales, así como la fecha de efectos con
que se reconoce el alta, son las que se indican a conti-
nuación:

- Base de Cotización: 833,40.
- Incapacidad Temporal derivada de Contingencias

Comunes: Incluida desde 01 de Julio de 2009.
- Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales:

Excluidos.
- Fecha de efectos del Alta: 01 de Abril de 2009.
Contra esta resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante el Director/a de la Administración de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27). Fecha de resolu-
ción: 04.02.2009.

OTROS DATOS
- Actividad económica: 6920 Actividades de contabili-

dad, teneduría de libros.
- Revalorización automática de la Base de cotización:

No elegida.
- Entidad AT: 1 M. Midat Cyclops.

NOTA
En el plazo de 6 días naturales siguientes a la fecha en

que deje de reunir los requisitos necesarios para mante-
nerse de alta en este Régimen Especial deberá solicitar
su baja en el mismo.

Santander, septiembre de 2009.–El director de la
Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13888

AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2009 y
apertura del período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 11 de septiembre
de 2009, fue aprobado el padrón del Impuesto sobre
Actividades Económicas del ejercicio 2009.

El referido padrón se expone al público durante un plazo
de veinte días hábiles al objeto de que pueda examinarse
por los interesados y presentar, en su caso, las reclama-
ciones que se estimen procedentes.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven del presente padrón, se podrá interponer recurso
de reposición, ante el Órgano que ha dictado el acto, pre-
vio al contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a
contar desde la finalización del período de exposición al
público del citado padrón, de conformidad con lo esta -
blecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en
la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13
de julio. Todo ello con independencia de que se pueda
interponer cualquier otro recurso que se estime proce-
dente por los interesados.

Simultáneamente se anuncia la cobranza del citado tri-
buto, cuyo período voluntario abarcará desde el día 25 de
septiembre de 2009 al 27 de noviembre de 2009, ambos
inclusive.

El ingreso podrá efectuarse en las oficinas municipales;
asimismo se podrá efectuar el ingreso mediante la domi-
ciliación de recibos en las cuentas bancarias de las enti-
dades financieras colaboradoras.

Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que
no se hayan satisfecho serán exigidas por el proce dimiento
de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. Todo
ello en cumplimiento de lo establecido en los artículos 86 a
88 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Real Decreto 1684/1990, de 20 de noviembre.

Cabuérniga, 11 de septiembre de 2009.–El alcade,
Gabriel Gómez Martínez.
09/14003

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

Anuncio de notificación de acuerdo de incoación de expe-
diente sancionador con número de referencia 46/TR, en
materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por la Sra. Alcaldesa de Los Corrales
de Buelna en fecha 23 de julio de 2009, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cédase a practicar la notificación por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Los Corrales
de Buelna y en el Boletín Oficial de Cantabria la citada
resolución, que a continuación se transcribe:

Visto que se ha formulado contra el conductor del vehí-
culo cuya matrícula figura con anterioridad, la denuncia
que igualmente se expresa, formulada por agentes de la
autoridad de la Policía Local de Los Corrales de Buelna en
materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

Vista la Resolución de 1 de Octubre de 2008 de la
Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria (B.O.C. Nº 198
de 14.10.2008), por la que dicho Organismo asume la com-
petencia para imponer la sanción económica por las infrac-
ciones graves y muy graves en materia de tráfico, circula-
ción de vehículos a motor y seguridad vial, cometidas en las
vías urbanas del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 

Considerando que, de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 68.4 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2
de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, y en el artículo 15 del Real Decreto
320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
la competencia para sancionar la infracción de normas de
circulación cometidas en vías urbanas le corresponde a
los respectivos Alcaldes, pudiendo delegar esta facultad
de acuerdo con la legislación aplicable.

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en
los Artículos 75 y ss. del Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, y en el Art. 3.1 y ss del R.D. 320/1994, de 25
de Febrero, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Circu -
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